
Guayaquil, 06 de Agosto del 2013 

Sra. 

FRANCESCA ELOISA CABANILLA CHIARELLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme — manifestarle que la Junta Extraordinaria de Socios de la Compañía 
INDUSTRIAL ITALPASTAS CIA. LTDA, en su sesión celebrada el día de hoy 
procedió a designarla a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso de DOS 
AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el estatuto social. 

Como Presidente de la compañía, correspondiente a usted, subrogar al Gerente de la 
compañia. 

La compañía se'constituyo con la denominación INDUSTRIAL ITALPASTAS CIA, 
LTDA.. Mediante Escritura publica otorgada por el Notario 21 del cantón 
Guayaquil el 22 de Octubre de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 
Diciembre de 1993, tomo No. 3.368 de fojas. 23.914 a, anotada en el libro de 
Industriales en el No. 30.972 de Repertorio" dado en la Notaria 21 del Cantón 
Guayaquil. 

Muy Atentamente 

y=b....) 
TNG. e l CHIARELLO POLO 

GERENTE 

    

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL 
ITALPASTAS CIA. LTDA. GUAYAQUIL, AGOSTO 06 DEL AÑO 2013 > 

SRTA. FRANCESCA ELOISA CABANILLA CHIARELLO 
€.L. No, 0022386206
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:41.661 
FECHA DE REPERTORIO:1Usep/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:04     

' 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: y 

1.- Con fecha once de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el - o 
presente .Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIAL N 
ITALPASTAS CIA.LTDA., a favor de FRANCESCA ELOISA ] 
CABANILLA CHIARELLO, de fojas 128.350 a 128,352,' Registro 

¿ Mercantil número 17.603. . o 
P 

ORDEN. 41661 

URINARIA LONA 
OROUNTPRERENPIOOLA SILO 

z 

led 

        
o . NX Ab. Nuria Butiñá M + 

DI REGISTRADORA MERCANTIL, 
IURIUAEIDOLENLO ED RS N DEL CANFON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 12 de septiembre de 2013 

/ N ! 
REVISADO PORN o 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dalos registeados, és de exclusiva responsabilidad de lao a! 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ! ! 
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